
Nmn.° 131. Domingoo 16 de Agosto de 1857. Seis cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los. martes, jueves, sábados y domingos; se admiten suscricior.es en la calle del Trenque número 9.

Pr e c io s  d e s u s c r ic io n .—En esta ciudad llevado á domicilio, por un mes 12 reales, por tres 34; Fuera franco de porte, por un mes 16 rs., por tres 48.

ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia
de Zaragoza.

Continúa la Instrucción.

CLASE QUINTA.

Ganado cabrío.

Premios de 1.a clase rs. vn. 200
Idem de 2.a 150
Idem de 3.a 100
Cabras, cabritos, machos cabrios de 

todas las razas, así indígenas, como exó
ticas. Podrá el Jurado distribuir en di
chos premios hasta h cantidad de rs 
vn. . • 4,000

CLASE SESTA.

Ganado de cerda.
Premios para los machos.

1.a clase, rs. vn. 600
2.a id. 400
3.a id. 200

Premios para las kenbras.
1.a clase 400
2.a id. 300
3.a id. 100
Razas grandes ('serranas ó magras/ 

Primera división.

Verracos indígenas de mayor peso, 
cualquiera que sea su edad.

Un premio de 1 .a clase . 600
J)os id. de 2.a 600
Dos id. de 3.a 400

Segunda división.

Cerdas de cria de esta raza que ten** 
gan mayor número de lechoncillos.

Un premio de •! .a clase 400
Dos id de 2.a 600
Dos id. de 3.a 200

Tercera división.

Yerra os de razas grandes traídos de 
cualquier país extranjero

Un premio de I ,a clase 600
Otro id. de 2.a 400
Otro id. de 3.a 200

Cuarta división.

Cerdas de cria de dicha raza traídas 

también del extranjero que tengan ma
yor número de lechoncillos.

Un premio de 1.a clase 400
Otro id. de 2.a 300
Otro id. de 3.a 100
Razas pequeñas fde tierras llanas/ 

Qnmta división.

Verracos indígenas de tocino gordo.
Un premio de Laclase 600
Dos id de 2.a 800
Dos id. de 3.a 400

Sexta división.

Verracos ó cerdas de la raza llamada 
precoz,¡nacidos en cualquier país extran
jero, que pesen mas teniendo menos 
tiempo.

Un premio de 1.a clase 600
Otro id. de 2.a 400
Otro id. de ‘3.a 200

Sétima división.

Verracos ó cerdos mestizos de raza 
indígena y extranjera y de cualquier 
otra no comprendida en las divisiones 
precedentes. •

Un prernio de 1.a clase 600
Otro id. de 2.a 400
Otro id. de 3 a 200
Cualquiera otra clase de animales úti

les para el sustento del hombre, las la
bores del campo y la industria rural. 
Podrá el jurado distr ibuir, en los pre
mios que estime oportunos, hasta la 
cantidad de rs. vn. 10,000

CLASE SETIMA.

A ves.
'Premios de 1.a clase, rs. vn. 300
Idem de 2.a 200
Idem de 3." 100
Podrá el jurado distribuir en los 

referidos premios hasta la cantidad de 
rs. vn. ■ 20900

Nota. Los premios pecuniarios de 
1.a clase y de valor de 3000 rs. se
rán conmutables, á voluntad del due
ño del animal premiado, con la me
dalla de oro. Lo-- de i? clase de valor 
de 2000 rs. con la medalla de plata. 
Los de 3.a clase de valor de 1600 r--. 
con la medalla de bronce.

SECCION TERCERA, 
liitiusti-in AprícoSa.

Premios de 1.a clase —Medallas de oro.
Idem de 2.a clase. — Medallas de plata.

Id. de 3.a clase.—Medallas de bronce. 
Menciones honoríficas.

El .lu a.lo podrá declarar dignos de 
premios en m.-d Has, menciones hono
ríficas ó rec impensas pecuniarias á los 
labradores, hortelanos, jardineros, ar- 
b distas y p istores que se hayan distin
guido por^n aptitud y servicios .en el 
lómenlo del cultivo, h ganadería ó la 
industria agrícola de E-paña, prévías las 
informaciones que el mismo Jurado es
time convenientes."Para las recompen
sas pecuniaria; qug puedan concederse 
en este concepto, *se destina la cantidad 
de 20,'i00 rs. vn.

El mismo Jurado podrá proponer 
otra clase de premios cuando las cir
cunstancias espec'iaies del expositor y el 
distinguido méato de los productos así 
lo exigiese, conforme el art. 9.° del 
Real decreto de II de Marzo último.

La Junta directiva queda autoriza
da iguaknmte para proponer áS. M. 
la clase de premios ó recompensas que 
estime oportunas en favor de los que 
mas se distingan por sus servicios con 
motivo de la Exposición.

Aprobada por S. M. en 29 de Ma
yo de 1857 — Muyano.

Nu m . 1263.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA

■ DE ZARAGOZA.

Pliego df. condiciones que. forma esta 
Administi"acion para la veúh por 
medio dc'lol'S de las "2166 libras de 
adufre.en pan que existen en los a-mo- 
cenes de esta Dependencia y »n los de 
las subalternas con arreglo (i la ór- 
den de la Dirección general de Ren
tas estancadas de 4 del actual.

1 .a El número de libras de azu
fre en pan ya indicados se div.- 
de en seis lotes: las 2076 huras 
que existen en los aLnacones de 
osla Administración principal orinan 
cuatro de á 519 hbras cada uno: 
otro, las 95 hbras que hay en la 
subalterna de Beícbite, y~/tro las 
6o que existen en la do larazona.

2 .a Los licitadoros podrán hacer 
proposiciones que se refieran á uno 

ó mas lotes, pero no á cantidad me
nor q ic un lote.

3 .a No se admitirá proposición 
que no llegue al tipo de 30 rs. 
arroba de azufre en pan y que á 
ella no se acompañe el documento 
que acredite haber hecho en la Te
sorería de la provincia, ó de la su
balterna correspondiente el depósito 
de la mitad del valor, con arreglo 
á dicho tipo,, de cada lote de azu- 
íre á que se contraiga la proposi
ción.

í/ Este d pósito se devolverá 
inmediatamente q le resulte no ser 
el que le hizo el mejor postor, pero 
quedará detenido si, siéndolo, no 
cumpliese con las cond.clones de 
este pliego, para reintegrarse la 
Hacienda de la diferencia que re
sulte del precio ofrecido por él al 
que aparezca en la segunda s ¡basta 
q le debe celebrarse en dicho caso. 
Si dicho depósito no fuese suüeien 
te quedará obligado aquel á satis* 
facer lo que fallase.
* 5.a El remate tendrá efecto el 
día 17 de Setiembre á las doce de 
la mañana en la Administración de 
Hacienda pública de la provincia 
ante el Administrador principal el 
Interventor del ramo y escribano de 
Hacienda hasta cuyo dia y hora se 
admitirán proposiciones en pliego» 
cerrados.

6.a S. llegada la hora de la su
basta. abiertos los pliegos y publica
do el contenido de ellos resultarán 
proposicio ies iguales en precio, será 
prJerido t i li ilador que lo sea por 
mayor numero do bles, y si el nú
mero de lotes fuese llunbien igual 
se abrira nueva lieilaciun durante 
un cuarto de hura.

7/ La adj dica ion de los lotes 
se hará en favor del mejor postor, 
pero si este no lo fuese por el nú
mero total de aquellos, se adjudi
carán los restantes en favor de los 
demas iicitadores que? [nejaren el 
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precio hasta llegar al del mejor pos
tor que servirá de tipo; para esta 
adjudicación se preferirán los que 
hubiesen hecho antes de esta me
jora mas beneficiosas proposiciones 
respectivamente. Las proposiciones 
que no sean mejoradas hasta aquel 
tipo serán definitivamente desecha- i 
das.

8? Los gastos del remate serán 
de cuenta de los interesados en cuyo 
favor se hagan las adjudicaciones 
en proporción de las partes que en 
ellas tengan: asi mismo será de 
su cuenta los que ocasionase la es- 
iraccion del azufre de los almacenes 
pues la Hacienda solo contrae la 
obligación de entregarle en estos. 

' 0.a Antes de hacer la entrega 
del género á los rematantes deberá 
proceder la aprobación de la su
basta por la dirección general de 
rentas estancadas, y la presentación 
de aqidlos con las cartas de pa
go en qu •, acrediten haber ingre
sado en Tesorería las cantidades poi
que fueron adjudicados á su favor 
log lotes, para cuyo objeto se es
pedirán los correspondientes carga
remes por la Administración.

10. Si en las subalternas donde 
existe el azufre hubiese licitadores 
estos podrán hacer sus proposicio
nes al Administrador en pliego cer
rado, ti cual lo d.rigirá á esta Ad
ministración principal, para que en 
el acto de la subasta sea recono
cido dicho pliego; y el depósito de 
que habla la condición 3.a le harán 
estos interesados en la Administra
ción s:. baltema, sin cuya circuns 
tancia, el Administrador no dará 
curso al pliego que se le presente.
.11. Si cualquiera de las pro

posiciones hechas en las subalternas 
resultase ser la mas beneficiosa á 
la Hacienda, el abono del azufre de 
que habla la condición 9.a so hará 
en la misma subalterna donde existe 
el lote subastado, asi como la en
trega do este, previos los demas 
requisitos que se, indican, Y si por 
el contrario no fuese la mas bene
ficiosa, esta Administración comu
nicará al Administrador subalterno 
la que resulto ser mas alta que ser
virá de tipa; para que la haga co
nocer al interesado á los efectos de 
que trata la condición sófuna. ’

1-. Fl azufre estará de mani
fiesto todos los dias en los almace
nes de esta Administración y en los 
de las subalternas para que pueda 
ser examinado por los que quieran 
interesarse en la licitación. Zaragoza 
13 de Agosto de 18a1.—José Du- 
foó.

Las proposiciones se harán según el mo
delo siguiente.

F. de T., vecino de.... calle de... 
núm.... ofrece tantos rs. vn. poi
cada arroba de azufre de- las que 
forman tantos lotes que desea ad
quirir, oidigándose á cumplir las 

condiciones que comprende el pliego 
publi -ado por la Administración de 
Hacienda púplica de esta provincia 
para la subasta de dicho género: 
fehea y firma.

Nu m . 1264

Universidad literaria de Zaragoza.

Conforme á lo prevenido en los 
artículos 209 y 229 del Regla
mento de estudios vigentes, los exá
menes extraordinarios del curso ac
tual, y la matrícula para el de 1 So" 
á 58 de las facultades y enseñan
zas (á escepcion de los tris años 
de latinidad) comenzarán en esta 
Universidad el dia 15 de Setiem
bre próesimo, y concluirá el día 
30 del m¡smo mes á las doce de 
la noche.

Para ser admitido á la matrícula 
de estudios elementales de Filoso
fía los alumnos aprobados de los 
tres años de latín han de sufrir en 
este inst.tnto universitario desdo el 
dia 15 de Setiembre un examen 
general de dichos ¡res años por el 
cual pagarán la cantidad de vein
te reales vellón.

Para la matrícula en el primer 
año de cuaquiera de las secciones 
de bdosofía y de la facultad de 
Jurisprudencia se requiere el grado 
de Bachiller en filosofía, debiendo 
recibirlo antes de 1.° de Febrero 
próesimo, el que careciese de este 
requisito.

Los derechos de matrícula de 
cualquiera de los tres de filosofía 
elemental son 120 rs. vn. no cur
sando otra facultad; en las seccio
nes de la facultad de filosofía 160, 
en las de jurisprudencia y teología 
280; y 200 en la ca¡ reía de no^ 
lanado, pagados lodos en dos pla
zos, el uno en el acto do malri- 
c darse, y el otro transcurr.da, la 
primera mitad del curso, hábil tán- 
dose los alumnos al c eclo con el 
papel correspondiente que se les 
facd.tará en la tercena establecida 
en la calle de Boligas Omias. Los 
que se matriculen en asignaturas 
sueltas pagarán 80 rs. por cada 
una en la misma fornla, pero en 
un solo plazo, al tiempo de ma
tricularse.

La matrícula será personal, y pa
ra ella los interesados han de pre
sentar en esta secretaría ¡os docu
mentos que menciona el artículo 212 
del Reglamento.
x Los egereicios de oposición á los 
premios estraordinarios se celebra
rán desde el 2í al 30 de Setiem
bre y á ellos serán admitidos los 
que los hayan solicitado desde el 
15 al 20.

En el. tablón de edictos de las 
facultades y del instituto se halla
rá;! fijos los anuncios de las reglas 
que han de observarse, para la ma
trícula de los días señaiados, para 
los exámenes y para las oposicio

nes á los pretnios extraordinarios, 
y de los profesores libros de testo, 
horas y localidades de cada clase.

El dia 1.° de Octubre se verifi
cará la solemne apertura del curso; 
y las lecciones principiarán el dia 2. 
. Zaragoza 12 de Agosto de 1835. 
Él vico rector iiderino, José Delgado.

Nü m . 1*263.

El limo. Sr. Director gene
ral de Instrucción pública con 
fecha 8 del actual me ha re
mitido el anuncio siguiente:

Por nombramiento de D. Do
mingo Alvarez, para el cargo de 
Rector de la Universidad de Ovie
do, se halla vacante en la fa
cultad de jurisprudencia una ca
tegoría de término que ha de 
proveerse á concurso entre Ca
tedráticos de ascenso de la mis
ma facultad. Los*aspirantes re
mitirán á esta Dirección sus so 
licitudes documentadas en el tér
mino de un mes, a contar des
de la publicación de este anun
cio en la Gaceta: .

Loque se anuncia en el presente 
Boletín para conocimiento de 
los interesados. Zaragoza i 3 de 
Agosto de i HSy.=El Vice Rec
tor interino, Dr. José Delgado.

Nú m . 1263.

D. Manvet Guti-rrei, Alcalde Cons
titucional de esta t illa de Torremocha 
del Campo y presidente de su Ayun
tamiento, que de ser asi el infrascrito 
Secretarlo del mismo certifica".

Hago saber: que en el sorteo 
celebrado en esta villa [rara el 
reemplazo del presente año el dia 
5 de Abril ultimo locó en suer
te el número i.° al mozo Gre- 
got ¡o Ai agones ) de Amigo, hijo 
de Santiago y Damiuna, natural 
fie dicha villa, y no habiéndose 
presentado al juicio de exencio
nes ) declaración de soldado cele
brado en esta villa, el 24deMa)o 
próximo pasado no obstante ha
ber sido citado para ello por me
dio de edicto inserto en el Boletín 
oficial de esta Provincia el Ayun
tamiento de la misma le declaró 
soldado sin pbi juicio de lo que 
resultase del acto de su presen
tación; mas como tampoco se 
haya presentado á la entrega «le 
quintos en la caja que esta corpo
ración hizo por medio de comi- 
siopado en i5 de Junio ultimo, 
el Excelentísimo Consejo de esta 
provincia con fecha. 16 del mis
mo mes ordenó á este munici
pio pracliqqe las «ñas vivas dili
gencias, en su busca y captura 
sí fuese habido: en cuya virtud 
se cita, llama, y emplaza, al re- 

fei ido Gregorio Aragonés y de 
Amigo de oficio jornalero arn- 
tiulanlepara que en el termino 
de 3o días á contar desde es
ta fecha, se presente en la caja 
de quintos de esta provincia de 
Guada laja ra ó ja ante su consejo 
provincial ó ante este Ayunta - 
miento si alguna cosa tiene que 
esponerse ó alegar pues de lo con
trario se instruirá contra el es
pediente de prófugo prevenido 
en el art 1 1 5 de la ley de reem
plazo ‘siguiéndole los perjuicios 
que'haya lugar- Dado en Torre- 
mocha del llampo a 25 de Ju
lio «le 1857. El Alcalde, Manuel 
Gulierrez.=Por mandado de su 
merced, Bonifacio de la Obra, 
Secretar i o.

Pcirte. no oíieiaL

D. Miguel Valiente, Cirujano ti
tular domieiliado en el lugar de 
Munébr.-ga, previene á sus parro
quianos que hallándose resuelto á 
continuar sus contraías particu.larcs 
á partido abierto, pasen á firmar 
el correspondiente documento, como 
ya lo tienen hecho mas de setenta 
y cinco vecinos con los mismos pac
tos usos y costumbres que hace ya 
18 años, por término de cinco años 
que .finarán en 29 de Setiembre de. 
mil ochucienlos sesenta y dos. 0

En el colegio de D. Pascual Se- 
nac, plaza de S. Felipe núm. 19 
se admiten pensionistas, medio pen
sionistas y externos para la. ins- 
truccion primaria. También se, ad
miten de las dos primeras clases, 
los cursantes de filosofía en la Uni
versidad y en cualquier otro cole
gio. Los prospectos se dan gratis en 
dicho establecimiento.

La conducía de cirujano del pue 
blo do Bolorrita se baila vacante: 
su dotación consiste en 3060 rs. 
en metálico, cobrados del presu
puesto municipal. El profesor q e 
gaste optar á ella, dirigirá su soli
citud á la secretaría del ayunta
miento hasta el dia 8 de Setiem
bre próesimo, en cuyo dia se pro
veerá; advírliendo que la población 
solo consta de 50 vecinos.

To los los dias salé de Tudcla co
che diario, con el objeto de llevar 
los viajeros á los baños de Filero 
bajo la dirección de Pancho y Yi- 
riau y compañía.—Precio de 1^ 

asientos, LO rs. vn.

Imprenta de A. Gallifa
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